
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 09 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 09/febrero/2023. 

 

Proceso: EJECUTIVO  DE ALIMENTOS  Nº 2022-00045 

Ejecutante.-  YEIMI PAOLA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

  C.C. N° 1.076.652.235 

Ejecutado.- HÉCTOR FABIO ARÉVALO GARZÓN 

C.C. N° 80.296.764 

 

El despacho una vez revisadas las diligencias y teniendo en cuenta las excepciones de 

mérito propuestas dentro del término legal por el apoderado de la parte ejecutada, 

visibles a folios 67-73 del cuaderno principal, el Juzgado, DISPONE: 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la parte ejecutada a través de 

vocero judicial,  córrase traslado a la parte ejecutante por el término legal de diez 

(10) días para que se pronuncie al respecto, adjunte y pida las pruebas que pretenda 

hacer valer, conforme lo establece el Artículo 443 del Código General del  Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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